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Serán sascritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Real orden de 26 de Septiembre de 1842.) 

- 9 Y ^ a.mi) a * ín^d«3 •¡»«H;sfc|! 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que Bea sa origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto seráu 
obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1SÓ2.) 

0 GEÜEiUL DE FiLIPIHIS 
Secretaria. 

Sección i.a 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Nám. 866.^—Ercaao. 
Sr.—Acordado ea Caasejo de Sres. Miaistros, ce
lebrado en 31 de Julio próximo pasado, que las 
provincias y posesiones ultratsiarínftR de España, 
|gnren oficialmente ea la Exposicióa Uaiversaí que 

de verificarse ea París, el auo de 1.900, S. M, 
Rey (q. Ü. g.^ y en su nombre la Reina Re-

|eDte del Reino, se ha servido designar a l Sr. don 
ion Rodrigo Saavedra y Viaent, Marqués de Vilialobar 

díjsegando Secretario de la Embajada de Espsña en 
ho'Francia para que represente á este Miniaterio en 

J*0b trabajos Preliminares que se llevan á cabo 
papara la celebración de dicho cértamen Internaoio-
mnl—De Reai órden ío digo á V tí. para su co-

Docimíento y efectos correspondientes.—Dios guarde 
V. E . muchos años . Madrid, 11 de Septiembre 

1896.—T ra^a Castellauo.—Sr. Gobernador 
peneral de las islas Fílipioaa. 

Manüa, 17 de Octubre de 1896. —Giimplaie y 
xpídaase al efecto laá órdenes oportunas. 
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I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

üdice de las resoluciones definívas adoptadas 
por esta Intendeooia general, desde el 16 al 31 
de Octubre próximo pasado, que se pública en 
la Gaceta con arreglo á lo mandado en decreto 
de 28 de Octubre de 1869. 
Octobre 19. Aprobando la fianza de D . Pa-

eiijfioio Marzo y Osuna, para garantir la responsa* 
om "lidad que pueda contraer en el desempeño del 

no de Oficial 4.0 Cajero Gaarda-almacen de 
Administración de Hacienda pública de Batangas. 
Id. 23. Disponiendo que por la Ordenación de 
'gos se expida el correípondieote bono de pasage 
^vor de dcfía Apolonia 8aez, viuda de D. Ca-

lxto Ruis de Austri, Ayudante de Montes para sí 
&Ü8 tres hijos doña Felisa, doña María Consola-íiótl y D . Alfonso, para regresar á la Península 

|,0r cuenta del Estado. 

26. Id. qne por la Administración de Ha-
.oa!l8^a publica de la Pampanga se abonen en ooa> 

e ?Pto de tRemesas» á la Tesorería general, los 
J Moeres de navegación devengados por D . Alejandro 
cíj .^rifían y Rodriguez, Secretario del G jbierno 
^ v" de aquella provincia. 
A id. Aprobando la escritura de obligación 

^J^gada ame el Notario público D. José E . Mon-
5"^' Por I ) . Rogelio Latorre, como apoderado de 
J ^ H - tonio Hidalgo, á favor del Estado para ga-
^Ite 'a 00lltra*a Para Ia adquisición de 24.468 

.Pf̂ res impresos de varios documentos para íel 

Te*eá%7lf?0 ^e â 00lltr^uc^n induitrial en el próximo 
•: 8̂ 1897, declarando al mismo tiempo, que la 

adjudicación de dicho servicio al Sr. Latorre, se en-« 
tienda á nombre y representación del Sr. Hidalgo. 

Id. 27. Disponiendo que por la Ordenación de 
Pagos se expida el correspondiente bono de pasaje 
á favor de doña Pilar Codoraiu, viuda de D. An^ 
drós Sitjar. Promotor Fiscal del juzgado de 1.a 
instancia de Zamboaoga, para sí y sus h jos doña 
Pilar, dofía Josefa y D. Andrés, menores de edad 
para regresar á la Península por cuenta del Estado. 

Id. 28. Desestimando la instancia de D . Ge
naro Junquera y PJá, Subdirector de 2.a clase del 
cuerpo de Comunicaciones de estos Islas, en soli
citud de que se le abone en ooncapto de «gastos 
á formalizar» las indemnizaciooes que tiene de
vengadas durante el año de 1891. 

Id. id. Concediendo gires sin el pago de 1 por 
100 tanto al Gobernador civil de Zambales como 
á las demás provincias, de las cantidades desti> 
nadas á las familias de los que fAllezcan en de
fensa de la Pátria. 

Id. 29. Autorizando las remesas de fondos á 
Gottabato y Joló de pfs. 5.000 y pfs. 150 res
pectivamente, para cubrir atenciones en dichos 
r untos. 

Id. 31. Disponiendo que por la Tesorería Cen
tral eü concepto de «Remesas» á la subalterna ^e 
Carolinas Occidentales, se abonen á D . Pedro da 
la Cuesta y Sainz, los haberes correspondientes á 
su destino de Secretario Asesor Letrado del G o 
bierno de la referida provincia. 

Manila, 7 de Noviembre de 1 8 9 6 . — E l Su
bintendente P. S., Ferrer. 

Parte militar 
GOBURNO MILITAR 

Servicio dé lá F l a s a para e¿ dia 13 de Noviembre 
dsl896. 

Varada'. Los Cuerpos de la gaarnic i5n.—/e/g íte 
dia\ E i Comandante de Cazadores, núm. 4. D. E r 
nesto Gsñíz I.—Imaginaria'' otro d»l Escuadrón 
Expedicionaih núm 1, D, Ramón ligarte.—iftw. 
fiital y provisiones: Cazadores | r ú m . 1, 2.o Gñ-
pnko,—Vigilada de á pié', cúm. 72, 2 o Teniente. 
^Vigi lancia de clases: <\ mismo Cuerpo.—Música 
en la Luneta, Arti lería. 

ie S. K . — E l Teniente Coronal Sargento 
José B. de Michelena. 

estación de Stnaes de punta Rocha, en la on la 
E . de la entrada dtl puerto de Queensíowa. 

Situación aproximada 51o 47' 30" N. por 2o 
2' 00" W . 

Se conserva la esta i5n de señales de Cummins, 
i tuada encima de l i punta Weaver, en la oiil'a 
W . de la entrada. 

Carta núm. 51 de la sección H. 

MAR D E L NORTE 

HOLANDA 

Rast.s de buque cerca del faro fl tante del arrecife 
Borkum. 

(Nachriehlen far Seefahrer, núm. 24!!.416. Ber'.in, 1896.) 

i Núm. 809, 1896.—El Capitán dtl VA^OT Harsburg, 
de Bremen, encontró d 24 de Mayo de 1896, 
á unas 25 milias al NW. del faro finante del 
arrecife Boikum, un vapor sumergido, cuyo peí i 
salía de 3 á 5m da! agua. Estos restos constituyen 
un verdadero peligro para l i naví gación-

Carta núm. 44 de la sección II . 

MAR BALTICO 

SUECIA. 

Restos de buque sumergido al ESE. del faro 

ílotsníe Falstei bo. 

(Notice to Mariners, núm 28S. London, 1896.) 
:'. s£í3'v .ÍS'ÍÍTA oai}ííJi.iii ÍÍ.M, ÍÍIÍ-'OÍ 

Núm. 810, 1896.=EI Comandaote del bnqUR de 
guerra ios; ói Blenheim participa que el 18 de 
Mayo de 1896, este buque, que Cíla 801,24, cocó 
en unes restos sumergidos, al parecer ^e buque, 
á 3 millas h\ E S E . del faro f otante Falsterbo, ó 
sea, aproximadamente, en 55o 16c 10 ' N. por 
19o 5' E . 

Carta núm. 592 de la sección I L 

TUNEZ 

F-jndeo de una boya luminosa en la rada de Humt-

en 
me; 

Marina 
A V I S O A L O S N A V E G A N T E S 

OCEANO ATLANTICO D E L NORTE 
ISLAS BRITANICAS,—IRLANDA. 

Restablecimiento de la estación de sefi I ÍS del L'oyd, 
eo la punta Roche, entrada de Queenstowa. 

¡ .(eieas^ t & a i i v v . í l ootm-lP er^.^g'sa^» edon/'a 
(Notice to Mariaers, nám. «32. Loadoo, 1896.) 

Núm. 808, 1896,—Según infoima el Lloyl con 
fecha 13 de Abril de 1896, sa ha restablecí o U 

Snk (tala de Djerba). 

Avis aux Navigateurs, núm. li8[684. París, 1896. 

ATPlül 

Núm. 812, 1896.—Según participa la Dirección 
general de Trabajos públicos de la Regencia de 
Túnez el 12 de Junio de 1896 debe haberse fon 
deado una boya pintada de negro, con una arcada 
y en la cual, elevada 4m,30 sobre la pleamar, 
hay una luz fija, b1anca\ la bova está foadeada 
»n 7m,5 de agua, á unas 4 millas al N. de la 
laz dd puerto de Humt Suk. 

E l aparato es lenticular; su potencis luminosa 
de 8 Cárce's, y tiene 8,5 mi las de alcance. 

L a palabra Djerha está escrita sobre la boya. 
Situación aproximada: 33o 57' 10" N. por 17o 

4' 30" B. 
Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 202. 

W W B W W 
\ x «oltíp^oi «l Bb obtncogH—!««aaiCíí ssrfoa^J 

%x30tii íeb eowlsfenao sol efc. o^its"/qíí 
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INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de impuestos indirectos 

Negociado 2.0 Loterías. 

El estado de la venta ai por mayor de billetes de 
!a Lotería del sorteo de Diciembre en el día de boy, 
es como signe: 

Billetes vendidos basta ayer. 10.222 
Id. id. en el dia de boy. , 800 

Total vendidos. H 022 
Continúa la venta ai por mayor 
Manila, 12 de Noviembre da 1896.= 

la Sección, Cándido Cabello. 
=B1 Jefe de 

Sección de impuestos directos. 
Negociado 2 o 

Debidamente autorizado por el Kxcmo, Sr. Go
bernador General, el dia 18 del corriente, á las di z 
en punto de sn mañana s* sacará á pública «abasta 
ante la Junta de Reales almonedas, en el salón 
de actos públicos de esta Inteniencta general la im
presión y encuademación de 500 libros de recibos 
talonarios de é 100 hojas para el servicio de la 
contribución urbana, bsjo el tipo en progresión des
cendente de mil ochenta pesos y con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones pub icado en 
la Gaceta núm. 299 próximo passdo. 

Lo que se hace público para conocimiento de los 
que deséen tomar parte en la subasta. 

Manila, 6 de Noviembre de 1896.—El Subinten
dente, Farrer. 2 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES 
D E FILIPINAS. 

Don Juan del Rosario y Becerra, Montero Ü.o 
electo, nombrado para este cargo por acuerdo del 
Iltmo. Sr. Director general de, Adminintración civil 
de 29 del corriente, se presentará en esta Ins
pección en el término de 15 dias contados desde 
la publicación del presente anuncio en la iQteli< 
gencia de que de no hacerlo, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Manila, 31 de Octubre de 1896.—El Inspector 
general, J . Gruilleími. 2 

— = — 

ADMINISTRACION PRINCIPAL D E L HOSPITAL 
D E S. JUAN D E DIOS D E MANILA. 

Realación de las cantidades recaudadas como li
mosna para este Santo Hospital en el mes 
de 1* fecha. 

Nombre de los bienhechores. Pesos Cóat 

%h 0 ^ 9 oc 
? Bh ÍUiíic 

Recib do de D. Trinidad Jurado , 5 » 
Idem de D.a Tiiaidad Ajala, viuda 

de Zobel. . 10 » 
Idem., de la misma no b a ñ o de z<nc 

mecánico nu^vo de vapor. . > > 
Idem de D. Manuel Ponce, un caballo 

bueno. . . . 
Idem de la Compañía general de Taba

cos de Filipinas, eu asignación de 
Octubre. . 20 . 

Reco^iio de los cepillos de la portería. 9 30 

Te TAL. . 44 30 
Maní a 31 de Optubre de 1896.-=Ei Admiuistra-

dor, Gregoiio Sánchez Gioer. 

JUNTA D E OBRAS D E L P U E R T O DE MANILA 
Dirección facultativa. 

Rílación de los trabajos ejecutados durante el 
2.0 tr mestre de 1896 en los diferentes servicios que 
están á cargo de la Junta. 

Taller de maquinaria. 
Remol'ador «Binondo».—Raparacióo general de ¡ j 

máquina y cambio de la caldera. 
Id . cBarceló».—Obras de entretenimiento de h 

máquina. 
Id. «Hércnl íS» .—Reparación d e las carboneras y 

d e la chimenea. 
Id. <Maoih».—Obras de entretenimianto de U 

máquina y esliera,—Reparsción de los candileros 
de «a toIdlh.—Se hicieron 6 ventanillas. 

Id. tNorte», -Sur . , cEste. y cOeste., - Obras 
de eotretenimiento de h s máquinas y calderae—Re
novación de una chimenea. 

Lanchas «Diane».—Recorrido de la máquina y 
epiractfn da los candelaros de l toldo. 

Id, cPasig».—Recorrido de U máquina;—Reoara-
ción del timón y de Us ruedas.—Se cambiiroo 
cuatro planchas en d'fondo. 

Draga núm l s=Se pusieron cuatro parches én 
el casco y se repararon los vertederos.—Recorrí lo 
de la máquina y c d leras.—Se encasquillaron 90 
eslavones gruesos y 83 Cenci los.—Se ea'zaron 4 
eslabones gruesos —Se hicieron 525 anillos para los 
pernos del rossriot rodillos y coginetes para las 
escalas. 

Draga núm. 2.—Se encasquillaron 90 eslabones 
gruesos y 83 concilios.—Se calzaron 4 eslabones 
gruesos.—Se hicieron 525 anillos para los pernos 
del rosario, y rodillos y coginetes para las escalas. 
—Renovación de nn vertedero. 

Draga núm. 4.—Obras de entretenimiento de la 
míqaina.—Se hieren 20 cargilones. 

Excavadores núm. 1 y 2 —Obras de entreten i 
miento. 

Excavador núm. 3—Reparación general. 
Grúa f'otante de 25, ton.—Obras de entreteni

miento de la máquina. 
Grúas flotantes de vapor de 6 ton. núm.s 1 y 3.— 

Idem. 
íd . núm. 2.—Se le cambió de flotador. 
Id. automóvil de 5 ton.—Obras de entretenimiento. 
Id. <ie mano de 5 ton,—Id, 
Id. id. de 2 ton —Id. 
Martinete de vapor.—Id, 
Barcaza «Uaióc . ,«Reparación general. 
Gabarras núm.s 20, 21, 22. 23, 25, 28, 29, 30 

y 31.=»Obras de entretenimieoto. 
G á n g u h s A. C. F . G. H. I.—Idem. 
Gánguil B —ReparacíÓD general. 
Cascos núm s 1 y 2.—Se hicieron dos pernos para 

él timón de cada uno. 
Canteras.—Se repararon 16 platillos para la carga 

de la piedra.—Se emboquillaron 200 1 itas para pól
vora.—Se hiecieron 800 escarpus para las \ i i s .— 
Reparación de nna voladura.—Obras de entreteni* 
miento de las grúas de vapor y de dos groas de 
mano. 

Canteras de Mandaloyon —Se repararon dos vol
quetes y se hicieron varias herramientas. 

Taller de bloques,—Obras do fntretenimiento de 
las hormigoneras, de ¡a grúa de 25 ton. de los vol 
quetes y de varias herramientas. 

Obras en bahía—Reparación de varias escafan
dras y bombas de aire.—Idem de 'os boyarines — 
Se hicieroó 8 argoHoDea y se colocaron 5.—iSe hi-
chroo 200 escarpias para las vias, 2 gruopulaa de 
1 m. de ciímetro, 4 estrobas para la descarga de 
la piedra, 2 llaves para bloques* —Instalación de un 
d pósito d5» agua en el canal de comunicación, apro^ 
vecbando la caldera vieja del «Biaoodo» en la tu
bería correspondieote. 

T«l ^r de maquinaria.—Se construyeron y se mon
taron 8 para-rayos.—Se recaizaron varios p ó de
rechos.—Obras de entretenimiento de la herramienta. 

Carenero.—Obras de entretenimiento del dique y 
del varadero. 

Valizamieoto,—Reparación de una boya. 
Material exeedeota.—Se recalzaron varios pió—de

rechos del almacén contiguo al depósito de la lo
comotora—Reparación de una tenaza para bloques. 
=Reparación de las perforadoras. 

Gocharon de la casa oñcioa—Se colocaron cana
les y bajantes. 

Carenero. 
Remolcadores «Norte» y cOiste.»—Pintura gane-

ral y recorrido de calafateo 
Idem tNorte,» «Súr, . «Es e» y «Gaste»—Entraron 

en dique para cambiar las hélices de 1. 20 m. 
por las de 1. 40. 

Idem «Hércules» y «B nondo. —Calafateo general 
y recorrido de las obras de carpintería y de 
la told I a del segundo. Q j 

Remd^dor cMinüa» «-«Reparación y calafateo de 
la cubierta.—Pintura general. 

Idem «Barcelo».-Reparación da la defensa de 
popa. 

Lancha tD an» . .= -8e termiaó el enlablonado del 
peso de la máquina. óáacñ a 

Lincha «Pasíg. .—Se terminó la pintura general. 
Drsga* íjúpi., JUol .s&j^gpapnción y calafateo 

e la ca^ett8»,^Pjfi^P'a;i£,f?g§Eí¿og[ n¿M 
Drsga cúm. 3 —Cai^fateo de la cubierta. 
Draga nílm. 4 ^Pintura general. 
Apirato «Fandin».—Ca'afateo de la cubierta. 

Barcaza «Union» .—Obras de carpí aterí* de{ 
carena general.—Alqoi:ranado del interior. 

Gabarras núm. 1. 3 7.—Calafateo ganeral. 
Id. núm. 2 —Reparación del timón. 
Id. núm. 10. —Carena general. 
Id. núm.s 21. 29. 30. 21.—Pintura general cjl, 

fateo de la cubierta y recorrido de las defensaij 
Se hicieron 100 barras para los cabrestantes del, 
gabarras de hierro. 

Medias gabarras núm.s 4 y 5—Csrena general 
Id. núm. 6.—Cbláfateo de los costados. 
Id. núm. 7. Se colocaron los maciaos en la p|J 

Uforma de la grúa. 
Gánguiles A. C. D. G. I.—Calafateo y pintatj 

general. 
Casco LÚm. 5 —Renovación de dos bancos y o| 

lafateo del fondo. 
Lanchas de la draga núm. l .=Garena y calafatj 

general. 
Bote núm. 5.—Idem 
Obras en b a h í a . - S e construyeron dos castil'etj 

de madera para sostener las grúnpolas que señal 
la 3 a alineación dtl dique del Oeste-—Se labrí 
ron las r i zas de madera para la cabria flotast 
Se entablonaron varios platillos para la desear 
de la p'edra. 

Vfclizamiento.—Se pintó una boya. 
Dique seco.— CalefitiO y pintura de la fuerta. 
Durante el tumeitre sa iaron dd dique los ^ i 

molcadores «Norte., (dos veces) «Súr,» «Bete,» cOesti 
(ios veces) ^ «Manila» «Binondo» y «Hércules» 
draga núm. 1 y la gabarra núm. 21, y bajaron 
varadero las gabarras núm.s 1. 29. 30 y 31 y l| 
gánguiles A , C. D. G. ó I . 

Canteras. 
Piedra cargada: 

Canterai de Talim. . 41 024 l i2 to| 
Canteras de Calinanan. . 4.943 

8 

1 
Il'CO 

2 

0^ 

cer 

( 

cao 

Suma. . . 45 967 1|2 10 

Canteras de Mandaloyon-
Piedra cargada: 

Con destino á Manila. . 4161. m. efi 
Con destino á las costas del Pasig. 764 1 2 » 

Suma. . 4 925 112 > 

Para el arranque de esta piedra se dieron 2,3 
barrenos» empleándose 575 k g . de pólvora y 2 8| 
m. de mecha. 

Se trasladaron 30 m. de vía y se sacaron 200 nj 
cúb. de tierras para limpiar las canteras. 

Taller de bloques. 
805 1(2 m. cúb. de horm>gon mcl leado en 

bloques. 
Se trasportaron al taller 68 bloques procedentj 

del derribo del antiguo muelle, de los cuales 
repararon 47. 

Descarga y corrido da grava y arena. 
Conducción de piedra para relleno de los bloqi 
Recorrido del ZÓCHÍO de H verja. 

Obras en bahia. 
Dique del Oestf: 
37.323 too de escollera. 
19 687 m. cúb. da bloques de mampostería adoii 

dos al espaldóo. 
700 9» » de mampostería careada en el eipaíd^ 

1 300 » » de id. ordinario en el mismo. 
1 : VJ eD. íix'íiiv ,ifc>3ct fiídoioCjiiL ¿¿IDO ' S 

Muelles de las dársenas. 
4.400 m. cúb. de excavación para la aznja 

cimientos Con la draga núm. I . 
2 380 ton de escollera apisonada en el mué 

Norte de la dársena de 6 m. de calido. 
612(30 m cúb. de hormigón vertido bajo el H 
556 » » de fábrica de bloques de horm'gÓD. 
3578 » » de fabrica de sillarejo de granito. 
51508 * » de mamposteiii. 
4.161 » » de toba vertida detrás de los ma 

y para construir una escollsra de dtfansa de j1 
terreplenes entre el dique del Oeste y el muro 
de la dársena. 

86. B oques extraídos del antiguo muelle, 
los cuales se transportaron 18 sobre el 
vés para defensa de loa terraplenes. 

Se colocaron 4 argollonei con sus cor̂  
ponciaotes ornaciones de sillería. otíj 

Canalización del Pásig. 
761 li2 m. cúb. da toba empleados es 

revestimiento de las cortas. 
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16. 
g7l2- m. oúb. de dragado en la región eu. 

erior del Pátig COQ la draga D Ü m . 3. 

ra' 

jei'̂ 1 — o — — o - ,,• 
r4353 id. id. de id. ea el PaiigT frente á 
^otacnesa para sacar arena con destino á las 
^fas, empleando el escavador núm. 1. 

Depósito de carbón. 
>y 8170 m. cúb. de sillería. 
> 7? id. i l de topial de hormigón ordinario. 
'i 155 m. lin. de cuneta de hormigón horán-

ico moldeado. 
358 m. cnadr. de empedrado, 
80 ton. de phdra psra empedrado. 

Pli{ Se mastaron ha dos puertas de hierro. 
Conservación de edificios. 

^ Derribo y reconotitíccióa de Ja cuadra y co
dera de la Dirección. Pintura de U galería. 

Reparación de los desperfectos causados por 
0Q témporas en el mutlh de la casa oficina. 

Construcción de 40 m. Lo, de estacada para 
cerca. 

Cocherón. 
Gonstrncoión dn un cocherón cont'guo á la casa 

jc'na, con arregb al proyecto aprobado, añadiendo 
brc»Dfil3S y bajantes en ambos faldones. 

Ci 

'ei 
tai 

I 
58! 

te 

k3 

lÜD 

íS 

IC! 

Conservación del puerto interior. 
Orsgado. 

Draga núm. 1 
Id. id. 2 

Total. 

Malecón 
del S. 

m. ciíb. 

27 200 
4.960 

3 i . í 6 0 

Muellei 
de S. Gabriel 

Magallanes y de 
Almacenes. 

m cúb. 

5 520 
23 600 
29 020 

122 860" 

Total. 

m. cúb 

32 720 
28 460 
61 180 

j 3 r a de la 2.a Sección del estero de Binondo. 

Obras por administración 
Dragado. 
Draga núm. 3 

Id. id. 4 

lúe 

; 

. 2 505 m. cúb 
. 3 175 » » 

Sama . 5 681 m. cúb. 

Derribo de los antiguos mnelles y apilados de los 
escombros. 

Obras por contrata. 
194 m. cúb. de bloques mcldiadoi. 

21 25 » • de horm gón v^r iio, 
554 6 i » > de bloques asentados. 
38 08 » > de mampostería careado. 
84 50 > > de id. ordiaaria. 

Proyectos presentados. 
Proyecto de la casa definitiva para los empleados 

7 «le un a'gibe para el ser\i i 3 de las obras.^Ma-
|flí, 30 de Junio de 1896.-= SI Ingeniero Director, 
Eduardo López NavArro.=-H*y un sel'o que dice: 
Jauta de Obras del Puerto de Man h.—Dirección 
facultativa. 

Es copia.—E! Secretario Contador.—Angel Tapia. 

DIRECCION G R A L . D E ADMINISTRACION CIVIL 
DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Iltmo. Sr . Director general por acuerdo de 
focha 10 del actual, ha tenido á bien disponer 
^le el día 7 de Diciembre próximo venidero 
^ las diez de su mañana, se celebrará ante la 
Jttata de Almonedas de esta Dirpcoión general 
1 en la Subalterna de la provincia de Abra, 
Primera subasta pública y simultánea para arren* 

por un trienio el servicio de suministro de 
Aciones á los presos pobres de la Cárcel pú
dica de aquella provincia bajo el tipo en progre-
8'ÓQ descendente de nueve céntimos y tres octavos 
(pfis, 0 09 3|) por cada ración diaria con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones que 
* coatiauación se inserta. 
A Bicha subasta tendrk lugar en el Saló a de 
^ctos públicos del expresado Centro directivo sita 
eQ la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es 
J ^ Q a á la plaza de Morlones en Intramuros á 
^s diez en punto del citado día. Los que de \ 

seen optar en la referida subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.o acompafíindo precisamente por sepa
rado el documeoto de garantía correspondiente. 

Manila, 29 de Octubre de 1896 .—El Jefe de 
la Sección de Gobernación.—P. 8., Antonio Ver* 
degay. 

Pliego de condiciones jurídico-admínistrativas apro-
¡^bado por Superior Decreto de 2 de Agosto de 

1895, para contratar en subasta pública ante 
la Junta de Almonedas de esta Dirección ge
neral y la subalterna de la provincia, el ser
vicio del suministro de raciones é los presos 
de la Cárcel pública de Abra. 
1.a Se saca á subasta el servicio del sumi

nistro de raciones á los presos de la Cárcel pú
blica de Abra, bajo el tipo en progresión des
cendente de pfs. 0l09 3[ de peso por cada ración. 

2 a L a duraciói de la contrata será de tres 
años contados desde el día en que principie el 
contratista á suministrar las primeras raciones 
á los presos pobres de la Cárcel de la provincia. 

3. a L a administración satisfará al contra
tista mensualmente el importe de las raciones que 
haya suministrado á los presos pobres, prévia la 
liquidación justificada que formará la Junta Ins
pectora y Administradora de la Cárcel pública de 
la provincia. 

4. a Sefé obligación del contratista ó de sus 
encargados, introducir sin escusa ni protesto al
guno en la Cárcel de la provincia, entre 5 y 6 
de la madrugada todos los dias, la ración de los 
presos pobres que allí existan, para que pueda 
precederse inmediatamente á confeccionar los ran* 
chos y repartirlos en las horas de reglamento. 

5. a L a ración diaria de los presos pobres de 
la Cárcel pública de aquella provincia lo compon
drán los artículos siguientes: 

Media chupa de arroz por cada 
preso. 

25 gramos de Té por cada 100 
presos. 

1 kilógrame 250 gramos de azúcar 
por cada 100 presos. 

2 chupas de arroz de 2 .a blanco 
Paogasinán por cada preso, ó en au 
defecto igual cantidad de arroz de 
2.a blanco de Saigón, limpio de polvo 
palay, bichos ó sustancias estrañas. 

8 onzas de carne, no pudieudo 
exceder de la cuarta parte, el hueso 
que contenga. 

3 libras de sal de cocina por 
cada 100 presos. 

Pimienta, clavo, laurel y canela 
la necesaria para el condimento. 

2 chupas de arroz de las mismas 
clases y condiciones que cuando el 
rancho es de caren. 

10 onzas de pescado fresco ó 6 
de pescado seco por cada preso, 
agregando á este indistintamente y 
según la estación del año, sampaloc, { etlO S63 ÍCPOclllO 
tomate, rábanos, camias, guayaba», frGSCO 6 SBCO-
saníol , brotes tiernos de camote, 
amargoso, cancung y vinagre eu 
cantidad suficiente para un buen 
guiso del p a K 

2 chupas de arroz de las mismas 
clases y condiciones que cuando el 
rancho es de carne. 

6 onzas de lentejas, mongo seco 
ó habichuelas secas del país, agre^ 
gando en todo caso, camarones, 
cangrejos, calabaza y manteca en 
Qaotidad suficiente. 

E l contratista suministrará asimismo la leña 
necesaria á la coadimentacióa de los rachos. 

Los Domingos se suministrará rancho de carne 
de vaca. 

Los Lunes, Viernes y diag de Semana-santa, el 

Desayuno. 

Cnanlo el ran
cio sea íe carne 
de yacaócerilo 

Cnanlo elran-

CnaMo el ran
cio sea í e potaje. 

.eol'e su afu«^oiq '«loquií «o 
rancho será de pescado. 

Los Mártes y Jueves, rancho de carne de cer lo. 
Los Miércoles y Sábados, rancho de p taje. 
6. a E l contratista queda obligado á repo e r 

inmediatamente tudas las raciones de carne, ó pe*-
oado, arroz ó menestras que se rechacen por mi l» 
calidad en el acto de la entrega, ea la inteligsn* 
cia que de no hacerlo así se procederá á su a d 
quisición por su cuenta. 

7. a Si el contratista no cumpliese con las con-: 
diciones aquí estipuladas y entregase, á pesar da 
;as amonestaciones que se le dirijan, los artículo* 
de mala calidad podrá imponérsele por el Go 
bernador de la provincia á propuesta del V- o\l 
de turno de la Junta de Cárceles, la multa d* 
pí-i. 5 á pfs. 50, dando inmediata cuenta á U 
Dirección general de Administración civil, 

8. a E l contratista garantizará el contrato c o i 
una fianza equivalente al 10 p g de pfs. STG'éB 2[ 
q i e se calculan importará este servicio durante 
los años de la contrata, la cual deberá oresttr 
en metálico ó en valores autorizidos al efecto. 

9. a Guando por incumplimiento del contratista 
el suministro de raciones se haga por administra
ción, con todo ó parte de la fianzi, quedará éftffc 
gado á reponerla en el plazo de 15 dias, tr*« 
corrido el cual sin haberlo hecho se dará por re*-
eludida la contrata á perjuicio del rematante y 
con los efectos prevenidos en el art. 5.o del R e t í 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

10. E l contratista no tendrá derecho á que aa 
le otorgue por la Administración ninguna ream-
noración por calamidades publicas como pestes, 
hambres, escacez de numerario, terremotos, i au i 
daciones, incendios y otros casos fortuitos; pu -̂* 
no se le admitirá ningún recurso que pr« 
senté dirigido á este fin. 

11. Ei contratista en la persona legal y bit 
rectamente obligada al enmplimiento de este nae* 
trato, no obitante podrá si así con vi Liare á •as-
intereses subarrendar el servicio, pero eoteod é a -
dose «iempre, que la Administración, no contrae C T » - -
promHO a'guoo con los subarrendatarios y que 
de todos los perjuicios que por tal sobarrienílo 
pudiera r^snltar al servicio, será responsable á o e » 
y directamente el contratista. Los subarrenda
dores qu«dan sujetos al faéro comáo, porqua 
a Administración considera su contrato como una 

obligación particular y de interés puramente pri
vado El contratista en el caso de entregar ¿I 
Kervicio á subarrendatarios, dará cuenta inme
diatamente al jí'fe de la provincia y tolicit^ri 
el respectivo l í tnb de que deberá estar investido 

12. Serán de cuenta del rematante foi ga • 
tos que se irroguen en la estendSn de la . e»-* 
critura que dentro de los diez días hábiles tú* 
guieotes al en que se notifique la aprovaciáo 
(M remate hecho á su favor, deberá otorgar 
para garantir ei contrato, así como I >s que oc*-
ciooare la saca de la primera cop»H qae de
berá f^ci i tar á h Dirección para I »8 efectos 
que procedan, como tamb éo ios derechos del No
tar o y pregonero, y los que originen por una «ola 
vez la inserción de este pliego y dei anoorh de la 
subasta en la Gaceta oficial de esta capital. 

13 fin caso de muerte del contratista qnadaiC 
rescindido este contrato á no ser que los h ;red*rm 
ofrezcan cumplir l i s condiciones estiouladat eo etí 
mismo, prério otorgamiento de la escritora corres
pondiente. 

14. L a Administración se reserva el derecho d k 
prorrogar este contrato por espacio de seis m* tewv-

[ei así conviniere á sus iitereees, ó de rescind e © 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

15. Guando el rematante no cumpliese las con 
diciones de la escritora ó impidiese que el otore;** 
miento se lleve á cabo dentro del término fijad^í 4i£ 
la condición 12, se teodrá por rescindido el contrxto 
á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
dec'a nción tenga logar, se celebrará nuevo reroMe. 
bajo iguales condiciones, pagando el primor r ^ w * 
tante la difarencia que r e s u h e y satisfaciera »l 
Estado los perjuicios que le hubiere ocasionado te 
demora en el servicio. 

1 Sí la garantía no alcanzase á cubrir estas reip&a* 
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* tbi ilades, te le lecnestrarán b i e n e i b a i t a cabrir 
a i importe probable de ellos. 

Si en fl ouevo remate no te p r e i e n t a s e proposí-
£)ÓQ alguna admitible, te hará el servicio por » d -
rmmistracióD, á perjaicio del primer rematante. 

16. Para ser admitido como Jicitador es circane 
iaocia precisa haber constituido si efecto eo la Caja 

o« -Í» cantidad de pís. '1346 00 cinco por 
ciento ael lipo fijndo p a r a abrir postura, d biendo 
agirse á la proposición el documento que lo justifique. 

17. L a calidad de mestizo chino ó extranjero do-
miciiiftdo no e x c l u y e el derecho de Hjítar eo este 
'Contrato 

18 Los licitadores preientarán al Sr. Presidente 
^e la Junta sua respectivas proposiciones en pliegos 
•errados extendidas en papel de S 'ilo lO.o firmadas 
y bajo la fórmula que se designa al fíaa! de este 
püego, iodicáo iose además en el sobre k corres
pondiente códnla personal. 

19. Al p i go cerrado deberá acompfiñHrse f\ 
documento de depósito de que habla la condición 16 

20. No se admitirá proposición que a'tere ó mo
difique e! presente p'iego de conci iones, á escep-
ri5n dei art l.o en lo relativo al tipo en progre 
móü deicendente. 

2 1 . Stgún lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Eeal Decreto de 27 de Febrero de 1851, lo» con-
tratos de esta especie, no se someterán a juiao ar-
bUT&*, resoivióadose cuantas cuestiones puedan sus^ 
citarse sobre tu cumplimiento inteligencia, reací-
sióa y efectos por la vía contencioso adai Jitra 
ÍIVH que señilan las leyes vigentes. 

33. Si resu taren empatadas dos ó mis propo< 
ticones que sean las más venmjosas, se abrirá 
licitación verbal por disz minutos entre los autores 
ÚQ aquellas, adjudicándose a ! que mejore más su 
propuesta. En el caio de no querer mejorar nin< 
gano de los que hicieron las propon'iones más veo-
Ojosas que reiuitaran iguales, se hará la aójadica-
úón en favor de aquei cuyo pliego tenga el nú
mero ordinal menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá 
*iel rematante que endose en el acto á favor de 
» Dirección y con l a ap ilación oportuna el do
cumento del depósito para licitar el cual no se Gan
s e a r á hasta tanto que se apruebe el contrato á 
satitfacc ÓQ de l a Dirección general de Administra» 
ción <ivil. Los demás documentos de depóaitos serán 
áevneitos s>n demora á sus interesados. 

Manila, 29 de Octubre de 1896.«=-Bi Jefa de la 
Sección de Gobernación.—P. S-, Antonio Verdegay. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Estemo. Sr. Presidente de la Junta de Almonedas, 

oon N N , vecino de N 
cfrece tomar á su cargo por el término de ti es «ños, 
Ift contrata del suministro d e raciones á loe preces 
pobres de >a Cárcel pública de la provincia de. . . . . 
por la cantidad de pfs. . . . por cada ración diaria 
y con entera sujec óu al pliego de condiciones 
publicado en el núm de !a Gaceta del dia . . . 
4a de 189... de que me he enterado debi
damente. 

Acompí-ñi por separado el doenmanto que acre
dita hab^r depositado en la Caja de Depósitos la 
cantidad de pfi. . . . . . 

Fecha y firma. 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES 

Instancia obrantes en la Junta provincial de la 
Isabela de Luzóu según relaciones remitidas por el 
Presidente de la Junta en 16 de Noviembre de 1894. 

Pueblo de Sta, Maria de Luzón 

Nombres de los interesados Nombres de los interesados 

B. Pracci co Coreg 
Fernando Castro 
Francisco Masibang 
jPaiiciana Ffores 
^Feliciano Cabda 
Fuigeocia Bulan 
Florencio líasiban 
Fulgencio Balad 
Francúco Lauigan 
Feirx Ramos 
Francisco Telan 

D. Gregorio M< !si 
Gavina Caíavin 
Gervacio L mbauao 
Gabriel Laduan 
Gregorio Sarai gay 
G»b>Í3Í Ma íaonay 
Gabi i l Oabanata» 
Grtgorío Tnrníga» 
Gonzalo Lasa 
Geivacio Talana 
Gerónimo Madrid 

{Se continuará.) 
oiottsq soí Í?1 

Edictos 
ff niiibt 

Don José M a Sánchez Vera jaez de Par en propiedad de este 
distrito de Binondo 

Por el presente se cita lUma y eniplaza al ausente Cristóbal 
Castro natural de Bangat en Unión de 27 afios de edad soltero 
cochero vecino que fué de la calle Diaz sin número del arrabal 
de Trozo para que en el lérmir.o de 9 dias contadoa desde la in
serción del presente edicto en la Gaceta oficial de esta Capital 
comparezca en este jasgádo de Paz sito en la calle de Meisic 
núm I á fin de ce'ebrar juicio verbal de faltas que se sigue entre 
el mismo D Teodoro Bedua y el hijo de esie Gregorio Bedua 
sobre maltrato y lesión apercibido que de no hacerlo d -ntro del 
citado término se celebrará dicho juicio en sa «usencia y re
beldía parándole I03 perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binoudo á 9 de Noviembre 
de 1896.—José M.a Sánchez Vera.—Por mandado del Sr. Juez — 
E l actuario, Apolonio Sequera. 3 

Don Antonio Horacio Rodríguez y Zorrilla Juez de Paz de este 
distrito en funciones de i.a instancia por sustitución reglamentaria. 

Por el préseme cito ¡lamo y emplazo al confinado ausente 
Jacinto Salazar Esperanza hijo de Franciso y de Margarita de 
34 afios de edad labrador de oficio natural de Manauag da la 
provincia de Pangasinan de pelo y cfij«s negtoc nariz chata ojos 
pardos color moreno barba poca y boca chica para que dentro 
de 30 dias contados desde el siguiente de la publicación de este 
edicto en la Gaceta oficial de esta Capital se presente en este 
iuzgado sito en la calle de Sto. Tomás n ú n I para diligencia per
sonal de justicia en la causa ntím. 5926 por quebrantamiento de 
condena apercibido que de no hi.cario dentro del expresado tér
mino se acordará contra el á lo qne en derecho haya lugar. 

Dado en i\fanila á 10 de Noviembre de 1896.—Antonio Horacio 
Rodríguez y Zorrilla.—Ante mí, P. O.. Luicio Ignacio. 

Por providencia del Sr juez de l.a instancia del distrito de 
Intramuros dictada en la causa núm 88 centra el chino Chan-
Cuanco y otro por hmto se cita llama y emplaza al testigo ausente 
Juan Alvarez para que dentro del término de 9 dias contados 
desde el siguiente da la poblicación de este anuncio en la Gaceta 
oficial de esta Capital se presen e en este juzgado á prestar su 
declaración en la reterida causa apercibido que de no hacerlo dentro 
del expresado término le pararán los puerjuicios á que en derecho 
haya lagar. 

Dado en Manila á 10 de Noviembre dé 1896.-»?. O., Lucio 
Ignacio —V.o B.o, Rodríguez Zorrilla 

Don Enrique (¿wcí* de Lara juez de l.a instancia en propiedad 
del partido judicial de Bincndo que de estar en el pleno ejers 
cicio de su? funciones yo el infrascrito Escribano doy fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 
Anacleto Benuoso de unos 30 años de edad de oficio marinero 
natural de Bauan de la provincia de Bitangas vecino del barrio 
de Soledad del arrabal de Tondó y Calixto Aranas indio casado 
de oficio timonel natural de dicho pueb o y vecino del referido 
barrio de Soledad para que en el vérmino de 39 dias respectiva
mente contados desde la publicación de edicto en la Gaceta oficial 
de esta Capital se presenten al juzgado para responder el primero 
los caigos que le resnltun en la causa núm. 158 que se le ins
truye por hurto y lesiones y el segundo para declarar en la 
mencionada causa apercibidos que de no hacerlo en los términos 
ya citados les pararán los periuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el juzgado de Binondo á 10 de Noviembre de 1896 — 
Enrique García de Laia.—Ante mí, F . Cañete. 

Don Basilio Regalado Mapa juez de l.a instancia en propiedad 
de la provincta de Cagayan que de estar en pleno ejer-
ccio de sus funciones yo el infrascrito Etcribano. 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo al preso To« 
más Donato natural de Vigan tn llocos Sur y vecino que fué 
de Lallo de esta provincia soltero ccoinero de 25 afios de 
edad sin instrucción que se fugó en la cárcel pública de esta 
cabecera dentio del término de 30 dias contados desde la pú-
blicac ón del pre ente en la Gaceta oficial de Manila para con
testar los cargos que le rcsult;. en la causa núm. 86 del cor
éente año por robo y harto en la inteligencia que de no 
hacerlo dentro del término prefijado se sustanciará dieha causa 
en la ausencia y rebeldía parándole los perjuicios qns en d-recho 
hubiere lugar 

Dado en la casa juzgado de Tuguegarao á 1 o de Octubre 
de 1896.—Basilio Regalado.—Por mandado de su Sría,, Faustino 
Maaanis. 

r-mn . . , • 
,Don Lúeas González y Maninang juez interino de l.a instan

cia del partido judicial de Batscgas que de estar en pleno 
ejercicio de sus funciones yo el Escribano doy fé* 
Por el presente cito Uzmo y emplazo por pregón y edicto 

al cfiLdieo ausente D. José Matanguihan mtural de Ttal y 
vecino de Ltmery para que por el lérmino de 9 dias con
tados desde !a pnblicsc'ón del presente edicto en la G; ceta 
oficial de Manía se presente en este jnzg do á declarar en la 
causa oúm. 14534 que ínsisuyo contaa J J . Ignacio TriÜanes por 
cohecho ape/obido que de no hacerlo le pararan los perjuicios 

que en derecho hubiere logar. 
Dado en Bütangss á 28 de Octubre de 1S96. —Lucas Gon 

xálex.—Por mandado de su Sría, Francisco Gómez. 2 
—» 

Por el presente ctto llimo y erop'azo por pregón y edido 
al ofendido D. José Matangnihan natural y vecino de Lemery 
de es'.e partido paia que en el término de 15 dias contados 
desde la última publicación de este edicto en la Gaceta oficial de 
Manila se presente á eite juzgado para ser notificado de la 
providencia fecha 15 del mes pasado dictada en la causa núm. 

^ 14438 que instruyo cortra D. Jiüi Medina y otro por falsi 
ficación y estafa apere bido de qne en otro caso se le t( ndrá 
por desistido y apartado del segnimieFto de la misma parán
dole además les perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado ÍD Batangas á 4 de Noviembie de 1896-—Lucas Gon
zález.—Por mandado de su Sría, Salvador C>fiánuque. 2 

Don losé Ripoll y López Teniente Coronel de infinteiía juez 
instructor permanente de cansas de la Capitanía géneial de 
este difitrito y de la cansa seguida contra Pedro Nicudemos 
Pedio Joson y otrts por rebelión. 

Por el prívente rtqnisitori» llamo cito y emplazo á loa 
paisanos At.diés de la Moral ta) Tampaiong un tal viejo Laoa 
(mata&dan Laon) cajo verdadero i.cmbte y epellido se ignoran 

N T 

y Vicente Santos indios cuyas señas personales de todos se jg. 
ran para que en el preciso término de 30 dias á contar 4 
la publicación de este edicto en la Gaceta de Manila c. 
parezcan ante este juzgado sito en el paseó de Azcámga u 
M. fTondo) ó en cualquiera de las casas municipales de L 
pueblos poniéndose á mí disposición para responder á los ^ 
gos que le resultan en la citada Causa b jo apercibimieoto 1 
que Si no, lo verifican en el plazo fijado serán declarados tte 
de rebeldía parándoles el perjuicio que en derecho haya In^ 

A su vez en nombre de -S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y requj, 
á todas las autoridades así civiles como militares y de poiĵ  
judicial para que practiquen activas diligencias en basca de los re¿ 
dos Andrés del Moral (a) Tamparong un tal viejo 
(matandang Laon) y Vicente Santos para que en caso de j( 
habidos ios remitan con las seguridades necesarias á la cátj 
pública de Biiibid á mí disposición pues así lo tengo acor 
en diligencia de este día. 

Dado en Manila á 2 de Noviembre de 1896.—José Ripoll. 

Don Carlos Be loto y Valiart Capkán de la 8.a compafii» j 
21.0 Tercio de la Guardia civil y juez instructor de' 
causa instruida de órden del Excmo. Sr. Capitán General, 
este distrito centra Macario de las Amas y otros por as»ltj 
y robo en cuadrilla ocurrido el día 31 de Marzo de ij 
en el barrio de Rambo del pueblo de Gapan de esta pt'J 
vincia en la persona de Juan de los Santos. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al paisaJ 
encartado en la mencionada causa Macario de las Amas Paĝ j 
de 26 afios de edad natural y vecino del pueblo de Gap, 
de esta provincia de estado soltero de oficio bogador hijo 
Pablo y de Alejandra para que en el preciso término de 30 diJ 
contadps desde la publicación de esta requisitoria en la Gt 
ceta oficial de Manila comparezca en este juzgado militar á 
disposición para responder á los cargos que le resultan en 
expresada causa bajo apercibími'-nto de que si no companl 
en el plazo fijado será declarado rebelde parándole el perjuici rflC 
que en derecho haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhort" ; 
y requiero • á todas las autoridades tanto civiles como mi¡ibi( 
litares y de policía judicial para que practiquen activas diiigencai 
en busca del referido individuo y en casa de ser habido i;68 
remitan en clsse de preso con las seguridades convenientes }ob 
mi disposición pues asi lo tengo acordado en diligencia d L 
este dia. IUÜ 

Dado en San Isidro Nueva Bcija á 9 de Noviembre de 1896 ¡Sp 
Cárlos Belloio. g j 

Don Ricardo Pérez Siguenza Capitán de Infantería juez instructo1110 
de Causas de la Capitanía general y como tal de la st Qia 
guida por los sucesos de rebelión ocurridos en los pueblo rr J 
de Fasig y Pateros. 

Hallándose ansentes de los puntos de su residencia los 
dividuos llamados un tal Calamba y cabezang Kedro del barrio 
de Rosario (Pasig) un tal Ce!ino Doroieo Raymando Calixtio 
Santos y un tal Marcelino del de Ogong Antonio Llamas deOfi 
de Bagong Ilog un tal Eadon sargento de cuadrilleros del dt 
San Nicolás y Agapito Pe rea Patricio Dumandan Francisco di 
la Paz Fabián Espinosa del pueblo de Pasig cuyas señas pu< 
sonales se ignoran á quienes de órden del fxemo. Sr. Oapl 
tán general instruyo causa por el delito de rebelión 

Usando de lá jurisdicción que me concede el Código de jusbe 
ticia militar por el presente primer edicto llamo cito y em. 
plazo á los expresados individuos para que en el término dd 
10 días contados desde la fecha se presente en este ju 
Magallanes 13 en el Gobierno militar de esta plaza ó cuarteleij 
de la Guardia civil de los pueblos donde se encuentran á ñu 
de que sean oidos sus descargos baja apercibimiento de ser Drá 
declarados rebeldes si no compareciesen en el referido plazo 
siguiéndoles el perjuicio que haya lugar 

A la vez en nombre de S M. el Rey (q. D. g.) exhorto y] 
requiero á todas las autoridades tanto civiíes como militare! 
y á los agentes de la policía judicial para que practiquen se 
tivas diligencias en basca de los refer dos procesados y casoil 
de ser habid s lo remitan en calidad de prsos con las sega 
ridades convenientes á la cárcel pública de Biiibid de esta Ca» 
pital y á mi disposición pues así lo tengo acordado en diügeD' 
cia de este día. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi' 
sidad insértese en la Gaceta de Manila. 

Manila 10 de Noviembre de 1896 — E l Capitán Juez Instruc
tor, Ricardo Pérez Siguenza.—Por su mandato E l Secretario, Frao 
cisco Aloano. 
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Don José Rodríguez del Fierro Teniente Coronel de infanteri» 
juez instructor permanente de causas de la Capitanía gene 

ral de este distrito y de la cansa seguida de órden del Excmo. 
Sr. Capitán General contra el paisano Ceferino de la Cruz Caí 
pu í por el delito de asalto y robo en cuadrilla con motivo 
del levantamiento insurreccional 

Por la présenle requisitoria cito llamo y emplazo á \oí 
individuos conocidos Con los nombres de Severo que dicen ief 
músico á un tal Juan que fué alguacil del juez de Paz d* 
Caloocan y á otro de este mismo nombre hijo de una tal Mi
guela que es tendera vecinos todos del pueble de Caloocan ig' 
norándose .sus apellidoa y demás señas personales para que eD 
el preciso término de 30 dias contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta de Manila comparezcan en I» 
cárcel páb ica de Biiibid de esta Capital á mí disposic ón pa" 
responder á los cargos que le resultan en la causa que 
órden del Excmo. Sr. Capitán General de este distrito se le" 
signe con motivo del asalto y tobo en caadrilla llevado * 
efecto el 26 de Agosto en la casa del chino Teng Siengco eo 
Caloocan bajo apercibimiento de que si no comparecen en e' 
plazo fijado serán dechrados rebeldes parándoles el peí juicio que 
h&ya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militare? 
y de policía judicial para que practiquen tetivas diligencias e& 
busca de los referidos individuos y caro de ser habidos 1°' 

êmitan en clase de presos con las s gor dades convenientes • 
la cárcel pública de Biiibid de esta Capital y á mi disposición 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. 

Dado en Manila á 12 de Noviembre de 1896.—José Ro' 
dnguez del Fierro. 
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